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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

[lema. Diputación Provincial de león 
ANUNCIOS

Intentado por el trámite usual de 
notificaciones de los previstos en el ar
tículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
sin resultado1 alguno, y utilizando el 
procedimiento previsto en el número 3 
del artículo citado, se comunica por 
medio del presente anuncio a la Em
presa “Construcciones Alejandre, So
ciedad Anónima”, cuyo último1 domici
lio- conocido fue c/ Carbón, núm. 1, 
C.P. 24400, Ponferada (León), el acuer
do adoptado- por el Pleno de esta 
Diputación en sesión de 31 de. tn^Y'0 
último, que es del siguinte tenor literal:

“Visto que del expediente de las obras 
de “Construcción de aceras en Noceda, 
primera fase”, del Plan Provincial 1986, 
resulta:

Que el 22 de julio de 1988 finalizó 
el plazo de garantía de las obras cita
das y el Ingeniero director de las mis
mas, con fecha 28 de septiembre del 
mismo año, informó que se habían de
tectado algunos defectos que impiden 
la recepción definitiva, habiendo con
cedido, en aplicación del art. 174 del 
Reglamento General de Contratación 
del Estado, un plazo hasta el quince de 
octubre a la Empresa adjudicataria para 
la subsan ación.

Que, con fecha 13 de enero del año en 
curso, el Ingeniero director de las obras 
informa que los defectos existentes1 no 
han sido subsanados, concreta que los 
trabajos de subsanación consisten funda

mentalmente en recibir nuevamente al
gunas. losas sueltas a lo largo- de la obra 
y reparar un repise de acera y bordillo 
producido- entre los perfiles P-8 y P-10, 
valorando los trabajos en 117.730 pe
setas, para el supuesto- de ejecución por 
“administración” y en 156.911 pesetas 
si se ejecutan -por contrata.

Que con fecha 20 de enero-, se con
cedió a la Empresa adjudicataria de las 
obras un plazo de quince días hábiles 
p-ara subsanar las deficiencias de que 
se trata, que le fueron concretadas, y 
al ser rehusada por dos veces la comu
nicación, que se cursó con acuse de re
cibo, se practicó la notificación utili
zando- el procedimiento previsto en el 
art. 8.° 80.3 de la Ley de, Procedi
miento Administrativo, publicándose ín
tegra en el Boletín Oficial de la pro
vincia núm. 81, de 8 de abril pasado, 
habiendo- transcurrido- el plazo aludido 
sin que la Empresa adjudicataria de las 
obras haya subsanado- las1 deficiencias 
ni haya alegado- nada sobre el asunto.

Que para garantizar la ejecución de 
las- obras la Empresa adjudicataria de
positó en su día la fianza definitiva de 
151.20-0 p-tas., mediante aval del Banco 
Central, y restan por certificar 530-545 
pesetas del presupuesto- de adjudicación 
vigente;

Vistos, los informes de la Oficina de 
Coperación y de la Intervención de 
Fondos Provinciales y el dictamen del 
Letrado Asesor de la Corporación, y

Considerando-, que si bien se, está 
ante un caso claro de incumplimiento 
de contrato- por parte de la Empresa 
adjudicataria, a tenor de lo establecido 
en el art. 157.1, del Reglamento Ge
neral de Contratación del Estado, pu-

diendo la Administración optar por la 
resolución del mismo o exigir su cum
plimiento- :

Se acuerda por unanimidad y con
forme con lo- dictaminado por , la Co
misión de Cooperación y Acción Mu
nicipal, teniendo- en cuenta ,lai escasa 
importancia de las deficiencias, y ser 
más conveniente para los, intereses de 
la Administración, lo- siguiente:

i.° —Exigir el cumplimiento del con
trato, en base a lo que establecen los 
arts. 101, 102, 104 y 106 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 171 
del Reglamento General de Contrata
ción del Estado.

2.0—Conceder a la Empresa adjudi
cataria de las obras un último y defini
tivo- plazo de quince días hábiles, con
tados" a partir del siguiente al de la 
recepción de la notificación de la reso
lución, para que subsane las deficien
cias existentes, realizándose las obras 
por la Administración y a costa de la 
Empresa aludida si ésta no las llevara 
a cabo dentro del plazo antes citado-, 
con cargo- a la fianza depositada y de
más bienes de la misma.”

Contra el acuerdo transcrito puede 
interponer recurso- de reposición ante 
esta Excma. Diputación Provincial, den
tro del plazo de un mes, conforme a. lo 
dispuesto* en el art. 52 de la Ley Re
guladora de Bases de Régimen, Local, 
que se entenderá desestimado si trans
curre otro- mes sin notificar la resolu
ción, como- trámite previo al recurso 
contencioso-administrativo que, en su 
caso, podrá formular ante la Audiencia 
Territorial de Valladolid, en el plazo 
de dos meses, contados desde el d>.a 
siguiente al de la notificación del acuer-
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do resolutorio de la reposición, si es 
expreso, y en el de un año, contado 
desde la fecha de interposición del ci
tado recurso, si la desestimación fuera 
tácita. Todo ello sin perjuicio de los 
demás recursos que pueda utilizar si 
lo cree conveniente.

León, 6 de septiembre de 1989.—dil 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz. 7639

* * *

Intentado por el trámite usual de no
tificaciones de los previstos en el ar
tículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
sin resultado alguno, y utilizando el 
procedimiento previsto en el número 3 
del artículo citado, se comunica por 
medio del presente anuncia a D. Ma
nuel Quindimil Pedreira, cuyo último 
domicilio conocido fue Avda. de los An
des, 38, código postal 24400, Ponferra- 
da (León), el acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Diputación en sesión de 
26 de julio último, que es del siguien
te tenor literal:

“Visto el recurso de reposición inter
puesto por D. Manuel Quindimil Pe
dreira, contra acuerdo del Emo. Sr. Pre
sidente de esta Diputación de 28 de 
septiembre de 1988, encomendando al 
Ayuntamiento de Molina seca el rema
te de las obras de “Abastecimiento de 
agua de Riego de Ambrós y Molina
seca”, del Plan de la Comarca de 
A. E. Maragatería - Cepeda de 1985; 
visto el informe emitido por el Inge
niero de Caminos, C. y P. adscrito al 
S.A.M.; visto el dictamen del Letrado 
Asesor de la Corporación;

Se acuerda por unanimidad y confor
me con lo dictaminado por la Comi
sión de Cooperación y Acción Muni
cipal, desestimar el recurso de que se 
trata.”

Contra el acuerdo transcrito puede 
interponer recurso de reposición ante 
esta Excma. Diputación Provincial, den
tro del plazo de un mes, conforme a 
lo dispuesto en el art. 2$ de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Lo
cal. que se entenderá desestimado si 
transcurre otro mes sin notificar la re
solución, como trámite previo al recur
so contencioso-administrativo que, en 
su caso, podrá formular ante la Audien
cia Territorial de Valladolid, en el pla
zo de dos meses, contados dsede el día 
siguiente al de la notificación del acuer
do resolutorio1 * 3 4 5 de la reposición, si es 
expreso, y en el de un año, contado 
desde la fecha de interposición del ci
tado1 recurso, si la desestimación fuera 
tácita. Todo ello sin perjuicio de los 
demás recursos que pueda utilizar si 
lo cree conveniente.

II.—Requisitos de los aspirantes
1.—Ser español.
2-—Tener cumplidos 18 años.
3. —No padecer enfermedad ni es

tar afectado por limitación física o 
psíquica que sea incompatible con 
el ejercicio de la docencia.

4. —No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas, ni hallarse in
habilitado para el desempeño de las 
funciones públicas.

5. —No estar incurso en las causas 
de incompatibilidad comprendidas en 
el ámbito de la Ley 20/82.

6—Titulación exigida—Los candi
datos deberán estar en posesión o 
reunir las condiciones para que, de 
acuerdo con el artículo 14 y disposi
ciones transitorias 4.a y 5.a del De
creto 2.618/66, de 10 de septiembre 
(BOE 30.09.66), les pueda ser expe
dido alguno de los siguientes títulos: 
Profesor, título profesional según el 
Decreto de 15 de junio de 1942 (BOE 
4.07.42), o diploma de capacidad co
rrespondiente a los planes de estu
dios anteriores.

León, 6 de septiembre de 1989.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz. 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz. 7639

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON
CONVOCATORIA PARA CUBRIR TEMPORALMENTE, POR UN CURSO. 
PUESTOS VACANTES DE PROFESORES DE LOS CENTROS DE MUSICA 
DEPENDIENTES DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de León, el día 12 de 
septiembre de 1989, acordó, mediante contratación laboral temporal (curso 
1989-90), la provisión de puestos de trabajo como profesores de los Centros 
musicales dependientes de esta Diputación, que se llevará a cabo con arre
glo a las siguientes

BASES
Se convocan las pruebas selectivas para cubrir puetos de Profesor para 

los Centros de Música dependientes de la Excma. Diputación Provincial 
de León.
I.—Plazas.

zí signatura. Número Localidad

Música de Cámara 1 León
Solfeo 5 La Bañeza

Sahagún
Cistierna
Valencia de Don Juan
Villablino

Piano 3 Cistierna
Sahagún
VillablinoOboe 1 León

Conjunto Coral 2 Cistierna 
Aulas

Saxofón 1 León-Aulas
Trompa-Trompeta 1 León
Clarinete 1 León-Aulas
Violonchello 1 León
Viola 1 León
H.a Arte. Música y Estética 1 León
Violín 1 León
Percusión 1 León
Armonía y Formas Musicales 
Repentización, Transposición

1 León

y Acompañamiento 1 León

III. —Solicitudes y plazos.
Quienes deseen tomar parte en la 

presente convocatoria deberán ha
cerlo constar en instancia dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de León, acompañada de 
fotocopia compulsada del DNI, y fo
tocopias, también compulsadas, de la 
titulación y de los justificantes de los 
méritos alegados a efectos del con
curso.

La presentación de solicitudes se 
hará en el Registro General de la 
Excma. Diputación Provincial, en la 
forma establecida en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en el pla
zo de veinte días naturales siguien
tes al de la publicación de esta con
vocatoria en el Boletín Oficial de 
la provincia.

IV. —Tribunal.
Estará integrado por un Presiden

te, un Secretario (con voz y sin voto) 
y cuatro Vocales.

Presidente: El de la Diputación o 
Diputado en quien delegue.

Vocal: Un Diputado Provincial.
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Vocal: El Director del Conserva
torio Provincial de Música de León.

Vocal: Un representante designa
do por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Vocal: Un representante designa
do por los representantes de los tra
bajadores.

Secretario: El de la Diputación 
Provincial o persona en Quien de
legue.

V.—Concurso.
Los méritos alegados por los aspi

rantes se valorarán conforme al si
guiente- Baremo, pudiendo alcanzar 
una puntuación máxima de 38 puntos.

Los aspirantes a_ue no alcanzasen 
puntuación superior a cinco puntos, 
quedarán eliminados.

I.—Experiencia profesional:
A) Por servicios prestados en la 

docencia en puestos del mismo nivel 
educativo que el del puesto al que 
se aspira, en Centros de Música de
pendientes de la Diputación Provin
cial de León: Hasta un máximo de 
20 puntos, a tenor de los siguientes 
apartados:

1. —-Por cada curso completo de ser
vicios prestados con anterioridad, a 
cuyos efectos se entenderá como tal, 
un mínimo de nueve meses de servi
cios: 5 puntos.

2. —Por tiempo comprendido entre 
seis meses y menos de nueve meses 
de servicios: 3 puntos.

3. —Por tiempo inferior a seis me
ses de servicios: 2 puntos.

B) Por servicios prestados en la 
docencia en puestos del mismo nivel 
educativo que el del puesto al que 
se aspira, en otros centros públicos: 
Hasta un máximo de 10 puntos, a 
conceder según los siguientes apar
tados :

1. —Por curso completo, entendién
dose como tal, un mínimo de nueve 
meses de servicios: 4 puntos.

2. —Por servicios prestados en un 
mismo curso por tiempo1 compren
dido entre seis meses y menos de 
nueve meses: 3 puntos.

3. —Por servicios prestados en un 
mismo curso por tiempo inferior a 
seis meses: 1 punto.

II.—Expediente académico: Hasta 
un máximo de 5 puntos, a conceder 
según los siguientes apartados :

a) Por nota de sobresaliente, pre
mio extraordinario o de honor en el 
título requerido o en el expediente 
académico correspondiente a dicho 
título: 5- puntos.

b) Por nota de notable en el tí
tulo requerido para acceder a la asig
natura a la que concursa o en el ex
pediente académico correspondiente 
a dicho título : 3 puntos.

Cuando la certificación académica 
no contenga la nota media corres- 
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pendiente, la misma se calculará apli
cando los siguientes criterios: Sobre
saliente: puntuación igual o mayor 
~ue nueve; Notable: Puntuación aca
démica igual o mayor que siete y 
menor que nueve; Aprobado: Pun
tuación académica igual o mayor que 
cinco y menor que siete.

III—Conocimientos y otras certifi
caciones relacionadas con las funcio
nes a desempeñar, hasta un máximo 
de 3 puntos, a conceder de acuerdo 
con los siguientes epígrafes:

1. —Composiciones estrenadas y con
ciertos como solistas: Hasta un má
ximo de 1 punto.

2. —Cursos:
—Curso de aptitud pedagógica: 

Hasta un máximo de 0,25 puntos.
—Curso de perfeccionamiento, de 

duración superior a 40 horas, rela
cionados con la especialidad: Hasta 
un máximo de 0,75 puntos.

3. —Otras titulaciones musicales:
•—Por cada titulación del mismo 

nivel académico de la aportada como 
requisito imprescindible : A razón de 
0.50 puntos por titulación hasta un 
máximo de 1 punto.

El Tribunal podrá acordar la cele
bración de entrevistas con los aspi
rantes, a estos efectos se les convo
cará mediante anuncio en el tablón 
de edictos de la Diputación, con una 
antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas.

VI.—Lista de aprobados.
Se publicará en el tablón de anun

cios de la Diputación y en el del 
Conservatorio Provincial Profesional 
de Música de León, una vez cele
bradas todas las pruebas.

En el caso de que se produjera 
alguna vacante antes del comienzo 
del curso tendrán acceso los aspiran
tes por orden de la puntuación obte
nida, una vez cubiertas las plazas de 
la convocatoria.

VIL—Recursos.
La presente convocatoria, sus ba

ses y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actua
ción del Tribunal de selección, po
drán ser impugnados por los intere
sados, en los casos y en la forma 
establecida por la Ley de Procedi
miento Administrativo.

En su consecuencia, podrá inter
ponerse recurso de reposición ante el 
órgano que haya dictado el acto en 
el plazo de un mes a contar desde la 
notificación, como previo al conten- 
cioso-administrativo a interponer en 
plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de

3

reposición, si es expreso, y si no lo 
fuere, en el de un año, a contar desde 
la fecha de interposición del recurso 
de reposición, o cualquier otro que1 
consideren conveniente.

El Presidente. Alberto Pérez Ruiz
7831

***

Habiendo finalizado las obras de 
“Acond. C.V. Ricfrío a Carrizo de la 
Ribera, 2.a fase”, realizadas por el 
adjudicatario de las mismas D. Fran
cisco Cosmen de Lama.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidente de 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta 
Diputación Provincial dentro del pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

León, 4 de septiembre de 1989.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7746 Núm. 4913— 1.836 ptas.

Habiendo finalizado las obras de 
“Ensanche y afirmado C.V. de Toreno 
a Pardamaza”, realizadas por el adju
dicatario de las mismas Construccio
nes Orencio Rodríguez.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes de 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación Provincial dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anucio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

León, 4 de septiembre de 1989.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7746 Núm. 4914—1.836 ptas.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Montes

Sección de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA

Por delegación de la Junta Vecinal 
de Tabuyo del Monte.

De acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Montes, Ley de Régi
men Local, Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, Reglamen
to de Bienes de Corporaciones Locales, 
se anuncia la enajenación en pública 
subasta del aprovechamiento cinegético 

del Coto Privado de Caza que seguida
mente se indica con expresión del nú
mero de piezas y sus especies que cada 
temporada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará con 
las condiciones y limitaciones que figu
ran en los pliegos de condiciones que 
se encuentran a disposición de los in
teresados en las oficinas de la Sección 
de Montes de León, calle Ramón y Ca- 
jal, 17, y en la Casa Concejo' donde se 
realice la subasta.

LE-10.811, denominado “Tabuyo del 
Monte”, constituido por los montes de 
Utilidad Pública números 24 y 24 bis 
de la pertenencia de Tabuyo del Mon
te, ubicados en los Ayuntamientos de 
Luyego y Castrocontrigo respectivamen
te, con una superficie de 5.075 Has. 

Tahalí Veinte ganchos anuales

AÑOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies l.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.°

Corzo 2 2 3 3 4 4 6 6 8 8
Venado — 1 — 1 — 1 — 1 2 2
Perdiz — 10 15 20 30 30 30 30 30 30
Conejo 10 10 15 15 20 30 35 40 40 40
Liebre 10 20 25 30 30 30 30 30 30 30

La valoración anual del aprovecha
miento es de setecientas sesenta mil tres
cientas pesetas en precio base, un mi
llón quinientas veintiuna mil seiscien
tas pesetas en precio índice.

El acto1 de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Concejo de Tabuyo del Mon
te a los veintitrés días hábiles contados 
a partir del siguiente a la fecha de in
serción del anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a las doce horas 
del referido día.

En caso de quedar desierta la subas
ta se celebrará en el mismo lugar y a la 
misma hora, una segunda subasta, sin 
más previo aviso, a los diez días hábi
les contados a partir del siguiente de 
la fecha en que se celebró la primera.

Cada año del aprovechamiento se 
actualizará el precio del remate de acuer
do a la variación del índice de precios 
al consumo, que publique el Instituto 
Nacional de Estadística para el año na
tural anterior.

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y concluirá a 
las trece horas del último día hábil an
terior al señalado para la apertura de 
plicas.

A. cada proposición se acompañará el 
justificante acreditativo de la constitu
ción del depósito de garantía provisio
nal por un importe del 3 % del precio 
base fijado para la licitación. Este de
pósito será devuelto a la finalización del 
acto de subasta a los lidiadores que 
no hayan resultado rematantes y que 
no presenten reclamaciones que hayan

¡ hecho constar en el acta de adjudica- 
ción provisional.

¡ Igualmente, a la proposición se acom
pañará una declaración en la que el li
diador afirme bajo su responsabilidad, 
no estar comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del 
Reglamento de Contratación de las

: Corporaciones Locales.
, El que resulte rematante deberá com
pletar la garantía provisional hasta de
positar el 10 % del precio del remate, 
constituyendo así la garantía definitiva, 
que deberá permanecer depositada en 
arcas de la Junta Administrativa del 
pueblo- donde se realice la subasta, a 
disposición de la Sección de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la Na
turaleza de León, hasta que se haya 
dado- por finalizado el plazo del apro
vechamiento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la su
basta, se ajustarán al modelo siguiente 
de proposición:

“'Don , vecino de , 
con residencia en (calle, plaza, etcéte
ra)  n.°  de años de 
edad, D.N.I. núm , en nombre 
propio- (o en nombre de (1) , 
cuya representación legal acreditará en 
el acto de la subasta) enterado del plie
go de condiciones a cuyo cumplimiento 
me obligo (o nos obligamos) ofrezco 
por el aprovechamiento anual de la caza 
en el perímetro del coto , cuya 
licitación se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, nú
mero  de fecha , la canti

dad de (en número y en letra)  
pesetas.”
(1) Cuando sea más de uno, se relacio

narán "os nombres y datos persona
les de todos los componentes del 
grupo.

León, 5 de septiembre de 1989.—-La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.
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COHFEDERAClOn HIDROGRflHCfl DEL DDERO
EXPROPIACIONES 

ANUNCIO 
Resolución de la Confederación Hi

drográfica del Duero por la que se 
fija fecha para el levantamiento de 
las Actas Previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados por las 
obras de construcción del Canal Alto 
de Los Rayuelos en la provincia de 
León.
Con fecha 29 de abril del presente 

año se aprueba el expediente de infor
mación pública y definitivamente el 
proyecto de Canal Alto de Los Ra
yuelos.

Con fecha 28 de febrero de 1986 
(B.O.E. n.° 62 de 13-3-86) se dictó el 
Real Decreto 502/86 por el que se de
clara de interés general de la Nación 
la transformación en regadío de la zona 
del Embalse de Riaño, primera fase, que 
incluye la subzona de Payuelos.

En consecuencia, ambas disposicio
nes llevan implícita la utilidad pública 
de la obra e implica también la nece
sidad de ocupación con lo que se cum
ple lo preceptuado en los artículos 9 y 
17 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El artículo 66 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, establece en su 
apartado segundo que será de aplica
ción lo dispuesto en el artículo 113 de 
dicho texto legal, para la ejecución de 
obras por los Organismos del M.O.P.U. 
en las zonas regables.

Dicho precepto, en su apartado ter
cero, establece que la ocupación se lle
vará a cabo conforme a las normas se
ñaladas para las consecuencias segunda 
y siguientes del artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho artículo 52, esta Confedera
ción Hidrográfica del Duero, ha resuel
to convocar a todos los titulares de in
muebles y derechos reales afectados 
para que comparezcan en la Casa de 
Juntas del pueblo, el día y hora que 
se indican más abajo, al objeto de tras
ladarse al propio terreno, si fuese ne
cesario, para proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la ocupación de 
los bienes afectados, significándoles asi-
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mismo que pueden hacer uso de los 
derechos que les confiere dicho artícu
lo 52 de la mencionada Ley de Expro
piación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 56, párrafo 2.0, del Regla
mento de 26 de abril de 1957, los inte- 
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tesados, así como las personas que sien
do titulares de derechos reales o intere
ses económicos directos sobre los bienes 
afectados que se hayan podido omitir 
en la relación adjunta, podrán formu
lar por escrito ante esta Confederación, 
las alegaciones que tengan por conve- 

5

rúente, a los solos efectos de subsanar 
cosibles errores que hayan podido pa
decerse al relacionar los bienes y dere
chos afectados.

Valladolid, 24 de julio de 19,89.—El 
Presidente, José María de la Guía Cruz.
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EXPROPIACIONES CANAL ALTO DE LOS RAYUELOS
TERMINO MUNICIPAL: CUBILLAS DE RUEDA
PUEBLO: SAHECHORES DE RUEDA, día 9 de octubre, a las 11 horas ,=_=
==^7 - par_ Califi- Superf.
„To ProDictario Domicilio Hoja gono cela cación a.

1 Emigdio Cano Carpintero
2 Junta Vecinal
3 Arsenio Montiel Rodríguez
4 Junta Vecinal
5 Junta Vecinal. M.U.P. 601
6 Junta Vecinal. M.U.P. 601
7 Junta Vecinal. M.U.P. 601
8 Junta Vecinal. M.U.P. 601
9 Junta Vecinal. M.U.P. 601

10 Ramón Fernández Valparis
11 Lucio Fernández Diez
12 Angel Fernández Tejerina
13 Sergiá Lomas Fernández
14 Junta Vecinal
15 Julio1 Andrés Rodríguez

16 Junta Vecinal
17 Teresa Fernández Barrio
18 Pedro Moratiel Perreras
19 Alfredo Suárez Rodríguez
20 Gabriel Cano Carpintero
21 Justiniano Diez Fernández
22 María Cano Llamazares
23 Junta Vecinal

Sahechores de Rueda 10 1 117
Sahechores de Rueda 10 1 118
Villahibiera 10 1 116
Sahechores de Rueda 10 1 E/909/1
Sahechores de Rueda 10 1 E/909/2
Sahechores de Rueda 10-11 2 E/912/1
Sahechores de Rueda 11 2 E/910-/2
Sahechores de Rueda 11 2 E/910/3
Sahechores. de Rueda 11 2 E/910/4
San Cipriano de Rueda 1/2 1 58
San Cipriano de Rueda 1/2 1 56
Sahechores de Rueda 1/2 1 48
Sahechores de Rueda 1/2 1 8
Sahechores de Rueda 1/2 1 5
C/ Santo Toribio de Mogrovejo, 72

León - 24006 1/2 1 46
Sahechores. de Rueda 1/2 1 45
Sahechores de Rueda 1/2 1 11
Sahechores de Rueda 1/2 1 12
Sahechores de Rueda 1/2 1 13
Sahechores de Rueda 1/2 1 14
Sahechores de Rueda 1/2 1 15
Sahechores de Rueda 1/2 1 16
Sahechores de Rueda 1/2 1 17

L.S. 13-60
L.S. 40-40
L.S. 16-00
M.B. 83-50
L.S. 1-08-80
L.S. 1-13-30
M.B. 71-40
P 35-40
P 1-46-20
L.S. 77-20
L.S. 11-20
L.S. 2-00
L.R. 17-20
L.R. 2-80

L.R. 2-90
L.R. 2-70
L.R. 50
L.R. 5-40
L.R. 6-30
L.R. 5-40
L.R. 5-40
L.R. 2-10
A.R. 10-80

COMFEDERatlOÜ B1080ÜR1FKII DEL DUERO 
EXPROPIACIONES 

ANUNCIO
Resolución de la Confederación Hi

drográfica del Duero por la que se 
fija fecha para el levantamiento de 
las Actas Previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados por las 
obras de construcción del Canal Alto 
de Los Payuelos en la provincia de 
León.
Con fecha 29 de abril del presente 

año se aprueba el expediente de infor
mación pública y definitivamente el 
proyecto de Canal Alto de Los Pa- 
yuelos.

Con fecha 28 de febrero de 1986 
(B.O.E. n.° 62 de 13-3-86) se dictó el 
Real Decreto 502/86 por el que se de
clara de interés general de la Nación 
la transformación en regadío de la zona 
del Embalse de Riaño, primera fase, que 
incluye la subzona de Payuelos.

En consecuencia, ambas disposicio
nes llevan implícita la utilidad pública 
de la obra e implica también la nece
sidad de ocupación con lo que se cum
ple lo preceptuado en los artículos 9 y 
17 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El artículo 66 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, establece en su 
apartado segundo que será de aplica
ción lo dispuesto en el artículo 113 de 
dicho1 texto legal, para la ejecución de 
obras por los Organismos del M.O.P.U. 
en las zonas regables.

Dicho precepto, en su apartado ter
cero, establece que la ocupación se lle
vará a cabo conforme a las normas se
ñaladas para las consecuencias segunda 
y siguientes del artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho artículo 52, esta Confedera
ción Hidrográfica del Duero, ha resuel
to convocar a todos los titulares de in
muebles y derechos reales afectados 
para que comparezcan en la Casa de 
Juntas del pueblo, el día y hora que 

se indican más abajo, al objeto de tras
ladarse al propio terreno, si fuese ne
cesario, para proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la ocupación d.e 
los bienes afectados, significándoles asi
mismo que pueden hacer uso de los 
derechos que les confiere dicho artícu
lo 52 de la mencionada Ley de Expro
piación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 56, párrafo 2.0, del Regla
mento de 26 de abril de 19575 los inte
resados, así como las personas que sien
do titulares de derechos reales o intere
ses económicos directos sobre los bienes 
afectados que se hayan podido omitir 
en la relación adjunta, podrán formu
lar por escrito ante esta Confederación, 
las- alegaciones que tengan por conve
niente, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que hayan podido pa
decerse al relacionar los bienes y dere
chos afectados.

Valladolid, 24 de julio de 1989-—"El 
Presidente, José María de la Guía Cruz.

6866
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EXPROPIACIONES CANAL ALTO DE LOS RAYUELOS

TERMINO MUNICIPAL: CUBILLAS DE RUEDA

PUEBLO: SAN CIPRIANO DE RUEDA, día 11 de octubre, a las 9,30 horas

Ayuntamiento de 
León

Por el Pleno Municipal, en sesión ce
lebrada el día 28 de julio del año en 
curso-, se acordó proceder a la convo
catoria de oposición libre, para cubrir 
plazas vacantes de Policías Locales, de 
la Plantilla de Funcionarios de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las si
guientes Bases, igualmente aprobadas 
por el citado acuerdo plenario:

Poli- Par- Califi- Superf.
N.° Propietario Domicilio Hoja gono cela cación a.

I Angeles Alonso- Valentín San Cipriano de Rueda 9 14 5s E.P. 11-50
2 Amadeo García Rodríguez San Cipriano de Rueda 9 14 56 E.P. 6-00
3 Clemente Maraña Grandoso San Cipriano de Rueda 9 14 5= E.P. 11-00
4 Justiniano Fernández de la Varga Cu-billas de Rueda 9 14 5* E.P. 13-00
5 Clemente Maraña Grandoso San Cipriano- de Rueda 9 14 52 M.B. 3-40
6 Severino Fernández Medina Valladolid. C/ Domingo Mtnez., 21 9 14 5i L.S. 1-74-00
7 Secundino Fernández Medina Madrid. C/ Entrevias, no, 3.0, I 9 14 5 L.S. 51-508 Miguel Robles León. C/ París, n.° 1 9 14 19 L.S. 9-40
9 Amadeo García Rodríguez San Cipriano- de Rueda 9 14 20 L.S. 46-00

10 Antonio Grandoso- Carpintero San Cipriano- de Rueda 9 14 21 L.S. 8-80
11 Antonio Grandoso Carpintero San Cipriano de Rueda 9 14 22 L.S. 20-00
12 Amadeo García Rodríguez San Cipriano de Rueda 9 14 23 L.S. 0-40
13 Junta Vecinal San Cipriano de Rueda 9-10 15 42 M.B. 1-54-50
14 Junta Vecinal San Cipriano de Rueda 10 15 69 M.B. 70-00
15 Amadeo García Rodríguez San Cipriano de Rueda 10 15 8 L,S. 6-00
16 Amadeo García Rodríguez San Cipriano de Rueda 10 15 7 -L.S. 6-40
i? Ramón Fernández Valparis San Cipriano de Rueda 10 15 695 L.S. 20-00
18 Epigmenio Vega Alvarez San Cipriano de Rueda 10 15 696 L.S. 20-00
19 Ulpiano Fernández de Prado San Cipriano de Rueda 10 15 69? L.S. 6—40
20 Máxima de Dios Postigo San Cipriano de Rueda 10 15 691 L.S. 1-80
21 Froilán Alonso Valcuende San Cipriano de Rueda 10 15 693 L.S. 6-00
22 Valentina Alonso Alvarez Villómar (León) 10 15 692 L.S. 19-20
23 María Luz Fernández Taranilla Hnos. Machado, n.° 7. León 10 15 691 L.,S. 3-20
24 Froilán Alonso Valcuende San Cipriano de Rueda 10 15 35 L.S. 0-80
25 Martín Alvarez Llamazares San Cipriano de Rueda 10 15 36 L.S. 2-00
26 Froilán Alonso Valcuende San Cipriano de Rueda 10 15 37 L.S. 44-80
27 Vicente Alonso Alvarez San Cipriano de Rueda 10 15 39 L.S. 1-60
28 Amadeo García Rodríguez San Cipriano de Rueda 10 15 40 L.S. 29-60
29 Pedro- Alonso Alvarez San Cipriano de Rueda 10 15 32 L.S. 2-0-0
30 Angeles Carpintero Reguero San Cipriano de Rueda 10 15 3i L.S. 55-20
3i José Moratiel Ferreras Sahechores de Rueda 10 15 30 L.S. 23-20
32 María Fernández Vega Sahechores de Rueda 10 15 29 L.S. 55-60
33 Feliciano Cantoral Espadas León. C/ Moisés de León - Blo

que 28-6.0 B 10 15 52 L.S. 5-60
34 María Nieves Moratiel Rodríguez Sahechores de Rueda 10 15 53 L.S. 3-60
35 Hros. Teófilo Diez de la Varga Sahechores de Rueda 10 15 54 L.S. 2-80
36 Francisco Nieto Suárez Sahechores de Rueda 10 15 55 L.S. 3-60
37 Narciso Suárez Rodríguez Sahechores de Rueda 10 15 56 L.S. 2-40
38 Florentino Suárez Rodríguez Sahechores de Rueda 10 15 57 L.S. 1-20
39 Eufemia Suárez Rodríguez Sahechores de Rueda 10 15 58 L.S. 0,4040 Daniel Fernández Alonso San Cipriano de Rueda 10 15 51 L.S. 19-60
4i Daniel Fernández Alonso San Cipriano- de Rueda 10 15 50 L.S. 12-00
42 Ramón Fernández Valparis San Cipriano de Rueda 10 15 66 L.S. 0-80
43 Clemente Maraña Grandoso San Cipriano de Rueda 10 15 67 L.S. 7-60
44 Martín Carpintero Yugueros Sahechores de Rueda 10 15 68 L.S. 38-00

Administración Municipal BASES QUE HAN DE REGIR EN LA 
CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN 
PROPIEDAD MEDIANTE OPOSICION

LIBRE, 27 PLAZAS DE POLICIAS
LOCALES VACANTES EN LA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS
DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera.—Es objeto de esta convo
catoria la provisión en propiedad, por 
el sistema de oposición libre, de vein
tisiete plazas de Policías Locales, más 
las vacantes que se produzcan hasta 
que finalice el plazo de presentación 
de instancias. Estas plazas están inclui
das en el grupo de Servicios Especiales, 
subgrupo Poli-cía Local, y dotadas con 

las retribuciones correspondientes al 
nivel D (4) y complemento de destino 
de nivel 7, más pagas extraordinarias, 
trienios y demás emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Segunda.—La presente convocatoria 
será anunciada en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial y en los Bole
tines Oficiales de la provincia y del 
Estado- y un extracto de la misma será 
publicado en un diario de la localidad.

, Tercera.--Lo-s aspirantes presenta
rán sus solicitudes, dirigidas al Ilustrí- 
simo Sr. Alcalde Presidente, en el Re
gistro General de Entrada de este 
Ayuntamiento, hasta las catorce horas
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del día en que se cumplan los veinte 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la con
vocatoria respectiva en el Boletín Ofi
cial del Estado. También podrá efec
tuarse la presentación dentro1 del plazo 
señalado, de cualquiera de las formas 
previstas en los artículos 65 y 66 de ia 
vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En la solicitud se hará constar nece
sariamente el nombre y apellidos del 
interesado1, fecha de nacimiento, natu
raleza ,número del D.N.I., domicilio1 y 
declaración expresa de que reúne todas 
v cada una de las condiciones que a con
tinuación se detallan, las. que deberán 
poseer en la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y 
que se compromete a prestar el jura
mento o promesa a que hace referencia 
el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

Los requisitos para tomar parte en 
esta conocatoria son los siguientes:

A. —Ser español.
B. —/Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de 30 en la fecha 
de finalización del plazo de presenta
ción de solicitudes. A. los solos efectos 
de la edad máxima, se compensará el 
límite con los. servicios prestados ante
riormente a la Administración Local, 
cualquiera que sea la naturaleza de 
dichos servicios.

C. —Estar en posesión del título- de 
Graduado Escolar o equivalente.

De acuerdo con lo expuesto en la 
Orden de 26 de noviembre de 1975? a 
los únicos efectos del acceso a estas 
plazas, se considerarán equivalentes los 
títulos académicos oficiales de Bachi
ller Elemental, Graduado Escolar y 
Formación Profesional de Primer Grado. 
Si se invocara como- equivalente un tí
tulo1 distinto a los señalados, habrá de 
acompañarse certificado expedido por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, 
que acredite la equivalencia que se 
alega.

D. —-No- estar incurso en el cuadro- 
de exclusiones que figura en el Ane
xo II de la Resolución del Ministerio 
del Interior de 26 de noviembre de 
1986 (B. O; E. de 29-12-86).

E. —Tener como mínimo una esta
tura de 1,70 m. para los varones y 
1,65 para las mujeres.

F. —.-Estar en posesión del permiso de 
conducir de las clases A-2 y B-2.

G. —No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del ser
vicio al Estado, a las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

Si en cualquier momento del proceso 
selectivo llegase a conocimento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes ca
rece de alguno de los requisitos exigi
dos en la convocatoria, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del inte
resado, pasándose, en su caso, el opor
tuno- tanto- de culpa a la jurisdicción

ordinaria. La misma facultad correspon
derá al limo. Sr. Alcalde Presidente en 
el periodo comprendido- entre la pro
puesta del Tribunal de la Oposición y 
el nombramiento de los. opositores como 
Funcionarios de Carrera.

Cuarta.—A la solicitud suscrita por 
el aspirante, con los requisitos estable
cidos en la base tercera de la convoca
toria, solamente se acompañará recibo 
de haber ingresado- en la Caja munici
pal la suma de 1.500 otas., en concepto 
de derechos de formación de expediente. 
Esta cantidad no podrá ser devuelta 
más que en el caso de que el aspirante 
no- sea admitido a los ejercicios de la 
oposición, por falta de los requisitos 
para tomar parte en los -mismos.

Quinta.—-Expirado el plazo- de pre
sentación de instancias, la Alcaldía dic
tará resolución, en el plazo- máximo- de 
un mes, declarando- aprobada la lista de 
admitidos y excluidos, en la forma pre
vista en el art. 19 del Real Decreto 
2223/84, de 19 de diciembre.

Sexta.—Una vez publicada la lista 
definitiva de admitidos y a propuesta 
de las respectivas representaciones, se 
nombrará el Tribunal por la .Alcaldía, 
haciéndose pública su composición, por 
anuncio publicado por los medios indi
cados en la base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Alcaldía y los aspirantes podrán 
recusarles, cuando concurran las cir
cunstancias previstas. en el art. 20 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en la forma y plazo que se deter
minan en el art. 21 del propio1 texto 
legal.

Séptima. —- El Tribunal Calificador 
estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien de
legue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial, designado por el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local; el Director o Jefe del Cuerpo 
o-, en su defecto, un Técnico o- experto1, 
designado por el Presidente de la Cor
poración; un representante del Ente 
Autonómico correspondiente; un Fun
cionario de Carrera designado- por la 
Corporación, a propuesta de la Junta 
de Personal, y un representante de la 
Jefatura Provincial de Tráfico.

La designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes.

Las decisiones de los miembros- del 
Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los presentes, no- podiendo el Tribunal 
constituirse, ni actuar, sin la asistencia, 
al menos, de la mitad más- uno de sus 
miembros, titulares o- suplentes, indis
tintamente.

Octava.—El orden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas selectivas

que no- puedan realizarse conjuntamen
te, se determinará mediante sorteo- pú
blico, cuyo resultado se publicará en 
la forma prevista legalmente,

Novena.—¿La fecha, hora y lugar en 
que dará comienzo el primer ejercicio 
de la oposición serán anunciados, al 
menos con quince días de antelación, 
por los. medios indicados en la base se
gunda.

Una vez comenzadas las pruebas de 
la oposición, la realización de las prue
bas sucesivas de un mismo ejercicio, se 
anunciará con una antelación mínima 
de doce horas. Si se trata de ejercicio 
distinto, la antelación será de veinticua
tro horas.

La fecha de celebración de los. res
tantes. ejercicios de la oposición se pu
blicará únicamente en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

Décima.—La oposición constará de 
cuatro- ejercicios elimnatorios.

Con carácter previo a la realización 
de estos ejercicios, se llevará a cabo un 
reconocimiento- médico-, referido a los 
apartados. A.i y M del Anexo II, a que 
se hace referencia en la base tercera. D. 
de esta convocatoria, así como a las 
condiciones, físicas del opositor, que le 
permitan la realización de los- ejercicios 
de la primera prueba:

Primer ejercicio.—Pruebas físicas,—- 
Para superar este ejercicio será nece
sario realizar correctamente todas las 
pruebas que a continuación se señalan:

1. —Fuerza, flexora de brazos (hom
bres).—Desde la posición de suspensión 
pura con palmas al frente, total exten
sión de brazos, se realizarán las flexio
nes, asomando la barbilla por encima de 
la barra y extendiendo totalmente los 
brazos, sin que se permita el balanceo 
del cuerpo o ayudarse con movimiento- 
de piernas. Un intento.

Será necesario- realizar, como míni
mo, cinco- flexiones.

Fuerza flexora de brazos (mujeres). 
Con la barra sensiblemente a la altura 
de los. hombros, se cogerá con ambas, 
manos- (palmas hacia abajo) y una se
paración entre ellas- similar a la anchura 
de los hombros, con los brazos total
mente extendidos y el cuerpo- vertical. 
Desde esta posición, se pasará a la sus
pensión inclinada adelante, mantenien
do- las piernas y el tronco en prolonga
ción y apoyando- los talones a una dis
tancia mínima de la vertical de, la barra 
igual a la que tenían en la posición an
terior. Desde la posición ya descrita, se 
realizarán las flexiones de brazos, to
cando en cada una de ellas la barra con 
la barbilla y extendiendo totalmente los 
brazos, siempre con las piernas y el 
tronco- en prolongación, sin que se per
mitan detenciones, ni impulsar las ca
deras. Un intento.

Será necesario realizar, como míni
mo, treinta flexiones.

2. —rSalto de longitud (sin carrera).
La prueba consistirá en saltar hacia
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adelante, impulsando con los dos pies al 
mismo tiempo. Se permite el balanceo 
de pies, de talón a metatarso, sin perder 
el contacto con el suelo de uno o ambos 
pies, antes del salto (botar).

Se tomará la medida hasta la señal 
más retrasada que deje el opositor. Tres 
intentos.

Será necesario realizar un salto mí
nimo de 1,84 m. para las mujeres y 
2,14 m. para los hombres.

3. — Velocidad.—^Consistirá en una 
carrera de 50 m. en pista o pavimento 
compacto, con salida en pie, brazos caí
dos a lo largo- del cuerpo, pies es pa
rados, aproximadamente a la anchura 
de las caderas, con piernas extendidas 
y tronco erguido. Un intento.

Será necesario realizar un tiempo in
ferior a 8” 6 para las mujeres y 7” 6 
para los hombres.

4. —Ritmo-resistencia.—Consistirá en 
una carrera de 1.000 m. en pista o pa
vimento compacto-, con salida en pie. 
Un intento.

Será necesario realizar un tiempo in
ferior a 4’ 26” para las mujeres y 
3’ 51” para los hombres.

5-—Natación.—-■ Consistirá en nadar 
50 m. con estilo libre, sin detenerse, 
desde la posición de partida de pie al 
borde de la piscina, o bien dentro de 
ella. El sujetarse a la corchera, rebo
sadero- o cualquier otro lugar mientras 
se esté nadando, es motivo de descali
ficación. Un intento.

Será necesario realizar un tiempo in
ferior a 86” para las mujeres y 8-0” para 
los hombres.

Para la realización de estos ejercicios, 
lo-s opositores deberán presentarse pro
vistos de camiseta, pantalón y zapati
llas deportivas.

Segundo ejercicio.—- Teórico. —- Con
sistirá en realizar un ejercicio al dictado 
de un párrafo elegido por el Tribunal y 
resolver un problema matemático, que 
versará sobre las materias objeto de es
tudio para la titulación de Graduado 
Escolar.

Tercer ejercido.-■—rTeórico.—-Consis
tirá en responder por escrito a dos te
mas del cuestionario anexo a esta con
vocatoria, sacados a la suerte, uno de 
cada parte.

La lectura de este ejercicio será pú
blica, realizada por los interesados ante 
el Tribunal.

Cuarto ejercicio.—-Práctico.—-Consta
rá de las partes siguientes:

A. —-Redactar un parte de denuncia 
o un informe, con arreglo al supuesto 
hecho- concreto que señale el Tribunal, y

B. —-Describir el itinerario a seguir, 
enumerando el nombre de las calles co
rrelativamente, por el camino más corto, 
para entregar un documento, saliendo 
del Ayuntamiento- hasta su destino.

En este ejercido habrá de acreditarse 
el conocimiento del -Callejero de la Ciu
dad, situación, entrada y salida de vías 

urbanas, así como locales públicos ubi
cados en la población.

Undécima.—-Inmediatamente después 
de realizados lo-s ejercicios eliminatorios, 
se caliifcarán individualmente por los 
distintos miembros del Tribunal, cons
tando en acta la puntuación que cada 
opositor haya alcanzado.

Los miembros del Tribunal califica
rán cada ejercicio, pudiendo otorgar a 
cada opositor de o a 10 puntos. La 
suma de puntos concedidos, dividida 
por el número- de votantes, dará como 
cociente la puntuación obtenida por los 
opositores en cada ejercicio.

Todo -opositor que no alcance en cada 
ejercicio la calificación mínima de cinco 
puntos será eliminado de la oposición.

La calificación de cada ejercicio que
dará expuesta en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial y al final de 
la oposición se harán públicas las cali
ficaciones totales obtenidas.

Duodécima.—-El opositor que no se 
presente a cualquier llamamiento que
dará automáticamente eliminado, salvo 
causa justificada y oportunamente acre
ditada, que será apreciada discrecional
mente por el Tribunal.

Decimotercera. — Finalizados los 
ejercicios de la oposición, se reunirá el 
Tribunal para obtener la calificación 
final alcanzada por cada aspirante, en
tre los que hayan superado los cuatro 
ejercicios eliminatorios.

Esta calificación final será la suma 
de los puntos obtenidos por cada aspi
rante en el conjunto de ejercicios de 
la oposición. Se hará constar en acta 
la puntuación final obtenida por cada 
aspirante.

Decimocuarta.—Una vez terminada 
la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de aproba
dos, por orden de puntuación, no- pu
diendo rebasar éstos el número- de pla
zas convocadas, más las vacntes pro
ducidas hasta la fecha señalada en la 
base primera, y elevará propuesta al 
limo. Sr. Alcalde para que proceda al 
nombramiento de los aspirantes desig
nados.

Decimoquinta.—-Los aspirantes pro
puestos por el Tribunal aportarán ante 
el Excmo. Ayuntamiento, dentro del 
plazo- de veinte días naturales, desde 
que se haga pública la relación de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentasen la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio- de la 
responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido, por falsedad en su instancia.

Quienes tuvieren la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de 
justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar úni

camente certificación del Ministerio u 
Organismo de quien dependan, acredi
tando su condición y demás circunstan
cias que consten en su expediente per
sonal.

Decimosexta.—Los aspirantes nom
brados para ocupar las plazas, tomarán 
posesión de las mismas en el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir 
d-el siguiente a aquel en que les sea 
notificado el nombramiento, entendién
dose que, al no tomar posesión en el 
plazo indicado, el interesado renuncia al 
puesto.

Decimoséptima.—La toma de pose
sión a que alude la base anterior, se 
realizará con el carácter de funcionarios 
en prácticas, debiendo los aprobados 
realizar un curso en la Academia de la 
Policía Municipal, de tres meses de du
ración, pasado- el cual se procederá a 
su calificación, de forma que los que 
no resulten aprobados serán eliminados 
de la relación definitiva y no podrán 
tomar posesión como- funcionarios en 
propiedad.

Antes de dar comienzo a este curso, 
se realizará a los aspirantes un recono
cimiento médico para comprobar que 
no figuran incluidos en ninguno de los 
supuestos que aparecen en el -cuadro- de 
exclusiones a que se hace referencia en 
la base tercera de esta convocatoria.

La Corporación podrá acordar la dis
minución de la duración del curso, por 
necesidades del servicio, o la amplia
ción del mismo para conseguir la mejor 
formación de los aspirantes, durante el 
tiempo que estime necesario.

Decimoctava. —- Los nombrados 
desempeñarán las funciones y trabajos 
que el Excmo. Ayuntamiento, a través 
del orden jerárquico del Cuerpo, les 
encomiende, relacinados -con el ejercicio 
de su cargo, quedando sometidos, en 
cuanto a obligaciones y derechos se re
fiere, a las leyes- y reglamentos vigentes 
■en la Corporación y a los- que en lo 
sucesivo se dicten.

Decimonovena. — Todos los avisos, 
citaciones y convocatorias que el Tri
bunal haya de hacer a los- opositores, 
que no sean los que obligatoriamente 
se mencionan en las anteriores bases, 
se realizarán únicamente por medio del 
tablón de anuncios de la Casa Consis
torial.

Vigésima.—-La convocatoria y sus 
bases y cuantos actos administrativos 
se -deriven de ésta y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados, en los casos y formas 
establecidos en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, compután
dose los plazos conforme a las normas 
contenidas en dicha disposición.

Vigésimo primera.—Para el desarro
llo del tercer ejercicio, dispondrán los 
opositores de un tiempo máximo de 
cuatro horas.

Para la realización de los restantes 
ejercicios, el Tribunal determinará, en
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el momento de llevarse a cabo la prác
tica de las pruebas correspondientes, las 
limitaciones, y periodos máximos de eje
cución que resulte necesario señalar.

Igualmente en el segundo ejercicio, 
determinará el Tribunal las condiciones 
mínimas para alcanzar la calificación 
de aprobado.

Vigésimo segunda—En todo lo no 
previsto en estas bases, se estará a lo 
dispuesto en el texto- refundido, apro
bado- por Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, en la Ley de 
ía Función Pública de la Administra
ción de la Comunidad de Castilla y 
León 7/85, de 27 de diciembre y en 
el Real Decreto 2.223/84, de 19 de di
ciembre y demás normas de general 
aplicación, quedando, autorizado el Tri
bunal para resolver las dudas que se 
presenten v tomar los acuerdos necesa
rios. para la tramitación y buen orden 
de esta convocatoria.

ANEXO 
GRUPO I

CODIGO DE LA CIRCULACION

Tema i.°—El tráfico rodado: Velo
cidad. Intensidad. Densidad. Capacidad. 
Ordenación del tráfico.—El Código de 
la Circulación.

Tema 2.0 —Normas generales de 
circulación. Velocidad. Sentido de circu
lación. Cambios de dirección. Cambios 
de sentido de la marcha. Parada, pues
ta en marcha y marcha atrás.

Tema 3.0—Preferencia de paso, en 
cruces de vías públicas. Adelantamien
tos. Obligaciones para el conductor que 
va a ser adelantado. Prohibiciones. Pa
sos a nivel. Vías en reparación. Obs
táculos en la circulación.

Tema 4.“—Detenciones de vehículos: 
Obligaciones y prohibiciones. Estacio
namientos : Obligaciones y prohibicio
nes. Carga y descarga.

Tema 5.0—Orden y sentido ,de la 
circulación de peatones. Circulación de 
bicicletas y vehículos análogos. Condi
ciones y obligaciones de sus conduc
tores.

Tema 6.° — Señales de circulación. 
Concepto- y características generales. 
Clases de señales : Verticales, horizon
tales, luminosas y de los Agentes de 
Circulación. Preeminencia de las se
ñales.

Tema 7.0—Permisos de conducir: Sus 
clases. Suspensión, intervención y re
vocación de los permisos de conducir. 
Permisos de conducir de validez inter
nacional. Licencias de conducción para 
ciclomotores.

Tema 8.°—Concepto de infracción: 
Clases. — Procedimiento sancionador: 
Iniciación, tramitación y terminación.— 
La denuncia y sus requisitos. — Re
cursos.

Tema 9.0—-Servicios públicos urba
nos para viajeros.—Su regulación en el 
Código de la Circulación y en el Re

glamento- Nacional de los Servicios Ur
banos e Interurbanos de Transportes de 
, Automóvil es Ligeros.—Circulación de 
autobuses.

Tema io.°—Circulación en prueba, 
en transporte y -con permiso temporal.—- 
Permiso para pruebas y transporte. — 
Boletines para pruebas y transporte.— 
Placas.—Conductores: sus obligaciones 
y prohibiciones.

Tema 11°—'Transporte escolar: su 
regulación.

Terra 12. °—Inmovilización y retira
da de vehículos de la vía pública.

TEMAS PROFESIONALES

Tema 1.°—La Policía -Local en la Ley 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.— 
Carácter.—Ambito territorial—-Funcio
nes.

Tema 2.0—La Policía Judicial.—Su 
regulación en la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, 'Ley Orgánica del Poder 
udicial y Real Decreto' 769/1987, de 

19 de junio.
Tema 3.0—El atestado policial.—Con

cepto, instrucción y entrega.
Tema 4.0 — Tratamiento de deteni

dos: derechos que les asisten y, plazos 
de entrega a la Autoridad Judicial.—El 
procedimiento de Babeas Corpus.

Tema 5 .“—Delitos y faltas.—Concep
to y diferencias.—Personas responsables 
de los delitos y faltas.—Delitos contra 
la seguridad del tráfico.

GRUPO II
CONSTITUCION ESPAÑOLA

Tema i.°—La Constitución Españo
la de 1978.—Principios generales.

Tema 2."—Derechos y Deberes Fun
damentales de los Españoles: concep
to, catalogación y garantías.

Tema 3.0—La Corona: funciones.
Tema 4.0—El Poder Legislativo: fun

ciones y órganos.
Tema 5.0—El Gobierno: funciones.
Tema 6.°—El Poder Judicial: con

cepto general. — Organos jurisdiccio
nales.

Tema 7.“ — Organización territorial 
del Estado.—Principios generales.—La 
Administración Local.—Las Comunida
des Autónomas.

ADMINISTRACION LOCAL

Tema i.°—Régimen Local Español — 
Principios constitucionales y regulación 
jurídica.

Tema 2.°—La provincia en el Régi
men Local. —Organización provincial. 
Competencias.

Tema 3 .“ — El Municipio. — El tér
mino municipal. —- La población. —- El 
empadronamiento.

Tema 4.0 — Organización municipal. 
Competencias.

Tema 5.°—Otras Entidades Locales. 
Mancomunidades. Agrupaciones. —- 
Entidades Locales Menores.

Tema 6.°—Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales. Clases.— 
Procedimiento' de elaboración y apro
bación.

Tema 7.0—La función pública local 
y su organización.

Tema 8.°—Derechos' y deberes de los 
funcionarios públicos locales.—Derecho 
de sindicación. Seguridad Social.—-La 
Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local.

Tema 9.“—Procedimiento administra
tivo' local.—-El registro de entrada y 
salida de documentos.—Requisitos en 
.a presentación de documentos.—Comu
nicaciones y notificaciones.

Tema 10.“—Funcionamiento de los 
órganos colegiados, locales.—'Convoca
toria y orden del día.—-Actas y certi
ficaciones de acuerdos.

De conformidad con el acuerdo adop
tado, se hace pública la convocatoria a 
que se refieren las Bases precedentes, 
a las cuales se sujetarán los aspirantes, 
tanto a efectos de tomar parte en las 
pruebas de selección como en su pos
terior desarrollo, hasta finalizar la tra
mitación del expediente.

Las presentes Bases, la convocatoria 
y cuantos actos administrativos se de
riven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos v for
mas establecidas en la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

León, 5 de septiembre de 1989.—El 
Alcalde, Luis Diego Polo.

7629 Núm. 4903—47.744 pías.

Ayuntamiento de 
Nociedia diel Bierzo

Acordado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 29 
de agosto del corriente, el estableci
miento de los tributos locales si
guientes :

—Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Precio público por utilización de 

la fotccopiadora municipal.
—Precio- público por la prestación 

de los servicios de instalaciones de
portivas.

—Tasa por el otorgamiento de li
cencias y autorizaciones administra
tivas de auto-taxis y demás vehícu
los de alquiler.

—Precio público por suministro de 
agua.

—Tasa de alcantarillado.
—Tasa por recogida de basuras.
—General de contribuciones espe

ciales.
Y acordado en sesión celebrada el 

día 11 de septiembre del corriente, 
el establecimiento de los tributos si
guientes :

—Tasa por licencia de apertura de 
establecimientos.
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—Precio público por ocupaciones 
de suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública.

—Impuesto' sobre construcciones, 
instalaciones y obras.

—Tasa por licencias urbanísticas 
de explotaciones mineras.

—Precio público por aprovecha
miento especial de terrenos de uso 
público para explotaciones mineras.

—Ordenanza de prestación perso
nal y de transportes.

Y aprobadas las Ordenanzas, fisca
les reguladoras de dichos tributos, se 
exponen al público por el plazo de 
30' días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, pudiendo du
rante dicho plazo los interesados exa
minar los expedientes y presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportuno.

De no presentarse reclamaciones, 
se entenderán definitivamente apro
bados los textos de las Ordenanzas 

y el acuerdo de imposición de los 
referidos tributos.

Noceda del Bierzo a 12 de septiem
bre de 1989—El Alcalde (ilegible).

7791 Núm. 4904—1.003 ptas.

Ayuntamiento de 
Gotrdoncillo

Acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria celebrada el día 12 de septiem
bre de 1989 el establecimiento de los 
tributos locales siguientes: 
Impuestos:

1.—Sobre bienes inmuebles.
Tasas:

1. —Licencias1 urbanísticas.
2. —Recogida de basuras.
3. —Cementerio municipal.
4. —Alcantarillado.

Precios públicos:
1. —Por suministro municipal de 

agua.
2. —Por tránsito de ganado.
3. —Por desagüe de canalones y 

otras instalaciones análogas en te
rrenos de uso público.

4.—Por rodaje y arrastre de ve
hículos que no se encuentren gra
vados por el impuesto de vehícu
los de tracción mecánica.

Ordenanza general sobre contribu
ciones especiales,

Y aprobadas las correspondientes 
Ordenanzas fiscales reguladoras de 
dichos tributos, se expone al público 
por el plazo de 30 días hábiles, con
tados a partir del siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante dicho plazo 
los interesados podrán examinar los 
documentos que obran en el expe
diente, en las oficinas municipales, 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. De no formu
larse reclamaciones, se entenderán 
definitivamente aprobados el texto 
de las Ordenanzas y el acuerdo de 
imposición.

Cordoncillo a 13 de septiembre de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

7792 Núm. 4905—782 ptas.

Ayuntamiento de Villabraz
Por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión de fecha 2 de 

julio de 1989, con el voto favorable de cinco Conce
jales de los cinco que forman esta Corporación, a la 
que han asistido cinco Concejales y han votado cinco, 
ha sido aprobado, definitivamente, el Presupuesto General 
para 1989, con las consignaciones que se detallan en el 
siguiente resumen por capítulos.

gastos Pesetas

Cap. 1—Remuneraciones del personal  700.071
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios  1.492 832
Cap. 3.—Intereses  100.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  111.097
Cap. 6.—Inversiones reales  
Cap. 7.—Transferencias de capital  
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros... 

Total  2.404.000
INGRESOS

Cap. 1.—Impuestos directos  594.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  175.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  125.000
Cap 4.—Transferencias corrientes  1.300.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  21D.000
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital 
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 

Total  ............................. 2.404.000
Lo que se hace público para general conocimiento 

y en cumplimiento del articulo 446-3 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986 de 18 de abril.

Villabraz, a 7 de septiembre de 1989.—El Alcalde (ile
gible).

7682 Núm. 4906—918 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de La Milla del Río
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública 

del Presupuesto General de esta Junta Vecinal para el 
ejercicio de 1989, sin haberse presentado reclamaciones, 
se eleva a definitiva su aprobación, con el siguiente resu
men a vivel de capítulos:

GASTOS Pesetas

Cap. 1.—Remuneraciones del personal 
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios  1.016.577
Cap. 3.—Intereses
Cap. 4.—Transferencias corrientes  150.000
Cap. 6.—Inversiones reales  2 883.423
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 

Total  4.050.000
INGRESOS

Cap. 1.—Impuestos directas .................  ...
Cap. 2.—Impuestos indirectos 
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  667.604
Cap. 4.—Transferencias corrientes  10.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  1.564.000
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital  1.808.396
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 

Total ........................ 4.050.000
Lo que se hace público para general conocimiento y 

en cumplimiento del articulo 446-3 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986 de 18 de abril.

La Milla del Río, a 7 de septiembre de 1989.—El Presi' 
dente, Ricardo Pérez Domínguez.

7606 Núm. 4907—867 ptas.
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Junta Vecinal de 
Onzonilla

Por medio del presente se convoca 
subasta pública para la adjudicación 
de los pastos en terrenos del patri
monio de- la Junta Vecinal y de la 
pertenencia particular cedidos expre
samente para allegar fondos con que 
atender las necesidades comunitarias.

El plazo de adjudicación será el 
que convenga al adjudicatario, con 
un plazo máximo dé 12 meses. El 
precio tipo será de 700.000 ptas. al 
alza. La fianza provisional de 70.000 
pesetas y la definitiva el 6 por 100 
del remate.

El plazo de presentación de plicas, 
en el local de la Junta Vecinal y en 
horas de oficina, será de diez días 
hábiles contados desde el día siguien
te al que tenga lugar la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

La apertura de plicas, que habrán 
de presentarse en sobre cerrado, será 
el día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de las 
mismas, en el local de la Junta Veci
nal, a las 12 horas.

El modelo de proposición será el 
siguiente:

D  mayor de edad, de esta
do  profesión , con Do
cumento N. I  vecino de  
( ), con cartilla ganadera n.°......
visto el edicto publicado1 en el Bole
tín Oficial de la provincia n.° ......
de fecha , ofrece por los pastos 
objeto de subasta la cantidad de......
pesetas (se expresarán en número y 
letra), sometiéndose al pliego de con
diciones formado al efecto. (Lugar, 
fecha y firma).

Deberán unirse declaraciones jura
das acreditativas de hallarse libre de 
incompatibilidad y demás, así como 
al corriente del pago de los seguros 
sociales y también el resguardo de 
constitución de fianza provisional en 
cualquiera de las modalidades per
mitidas por la Ley.

Onzonilla a 11 de septiembre de 
1989.—El Presidente (ilegible).

7754 Núm. 4908—3.6U4 ptas.

Junta Vecinal de 
Villa ve lasco

Cumplidos los trámites de aproba
ción de las Ordenanzas reguladoras 
de prestación personal y de trans
portes y de aprovechamiento del 
monte comunal de Valdevaniego, se 
eleva a texto definitivo de las Or
denanzas el publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia n.° 134, de 13 
de junio de 1989.

Villavelasco, 12 de septiembre de 
1989.—El Presidente de ía Junta Ve
cinal, Elias Onís.

7723 Núm. 4909—238 ptas.

Miércoles, 20 de septiembre de 1989

Junta Vecinal de
Vega de Infanzones

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 49 de la Ley 7/85, por el 
presente se somete a información 
pública, por plazo de treinta días, a 
efectos de examen y reclamaciones 
por los interesados, la aprobación de 
ías Ordenanzas fiscales sobre pastos, 
hierbas y rastrojeras, particulares y 
pastos comunales.

Vega de Infanzones, 6 de septiem
bre de 1989.—El Presidente, Paulino 
Soto Alvarez.

7790 Núm. 4910—238 ptas. 

Administración de Justicia

Juzgudío dé Primera Instancia 
número uno de León

En este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 257/88, a 
instancia de Maquinaria de Perfora
ciones Leonesa, S. A. (Mapelsa), re
presentada por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida Carrillo, con
tra “Excavaciones Serrano, S. L.”, 
contra don Jesús Serrano Saba y 
doña Ana María Arrazola Plana, so
bre recia mac ión de cantidad: 
1,000.000 de pesetas de principal y 
500.000 pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas; y por es
tar los demandados en paradero des
conocido se les notifica a través del 
presente edicto que se ha nombrado 
Perito por la parte actora en este 
procedimiento a don Manuel Gutié
rrez Ballesteros, mayor de edad, ca
sado y vecino de León, dándoles 
traslado del mismo para que en el 
término del segundo día nombren 
otro por su parte, si lo desean, con 
apercibimiento si no de tenerles por 
conformes con él.

León, 30 de junio de 1989.—La Se
cretaria (ilegible).

7654 Núm. 4911—1.972 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.° 267/89 se tramitan autos 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía a instancia de D. En
rique Hazas Cruz, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de León, 
representado por el Procurador señor 
de Felipe, contra D. Agustín García 
Miranda Fernández, vecino de León, 
actualmente en la c/ San Agustín, 
núm. 2, sobre resolución de contrato 
de compraventa, en cuantía de pese-
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tas 1.370.000, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha he 
acordado emplazar a dicho deman
dado Sr. García Miranda, para que 
dentro del término de diez días com
parezca en las presentes actuaciones 
personándose en forma si le convi
niere.

Dado en León a uno de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve—Alberto Alvarez Rodríguez. 
El Secretario (ilegible).

7608 Núm. 4912—2.040 ptas.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia n.° 2 de León 
y su partido y con el n.° 507/89 se 
tramitan autos de demanda de di
vorcio, promovidos a instancia de 
D. Tomás Domínguez Losada, repre
sentado por el Procurador Sr. Re
vuelta, contra D.a Antonia Carrera 
Lera, mayor de edad, en ignorado 
paradero. La actora litiga con po
breza.

En cuyos autos y por resolución 
de esta fecha se ha acordado empla
zar a referida demandada en igno
rado paradero para que en término 
de veinte días comparezca y la con
teste si le conviniere, bajo los aper
cibimientos legales.

Dado en León a cuatro de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — E/ Alberto Alvarez Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible). 7590

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 58 de 1989 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—Fn la ciudad de León, 
a siete de septiembre de 1989.—Vistos 
por el limo. Sr. D. Carlos Miguélez 
del Río, por prórroga de Jurisdicción, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
número tres de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia de don Miguel Villayandre Alon
so, representado por el Procurador don 
Santos de Felipe .Martínez y dirigido 
por el Letrado don Carlos de Paz, con
tra don Nicolás Sutil Gascón y don 
Miguel Sutil Vázquez, que por su in
comparecencia han sido declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de pesetas 
2.917.585 de principal, intereses y cos
tas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
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bienes embargados- en este procedimien
to como propiedad de don Nicolás Su
til Gascón v don Miguel Sutil Vázquez 
y con su producto pago total al ejecu
tante don Miguel Villayandre Alonso de 
lo® 2.417.586 pesetas reclamadas, inte
rés de esa suma al legal vigente anual 
desde fecha de impago y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno a 
dichos demandados, que por su rebel
día se notificará la sentencia en la for
ma prevista por la Ley. — Contra esta 
sentencia cabe recurso de apelación ante 
este Juzgado para ante la lima. Audien
cia Provincial de Valladolid dentro del 
término de cinco días desde la notifi
cación a las partes.

Así por esta mi sentencia juzgado en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.”

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a siete de septiembre de 1989.—- 
José Santamaría Sanz.

7729 Núm. 4915 —3.604 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Carlos Miguélez del Río, acciden
tal Magistrado- Juez de Primera Ins
tancia número- tres de León y su par
tido-, en prórroga de jurisdicción.
Hago saber: Que en este Juzgado- de 

mi cargo- y con el núm. 495/89, se tra
mita expediente de dominio, a instancia 
de “Sagral, S. L.” representada por la 
Procuradora señora Fernández Rivera, 
solicitando la inmatriculación de la si
guiente finca: “Solar en el casco urba
no de la ciudad de León, a la calle de 
Cantareros, número- 11, que antes fue 
casa, de una superficie de ciento- cua
renta metros y cinco decímetros cua
drados, y que linda: Al frente, calle de 
su situación; derecha, Linos y Santiago 
González; izquierda, Teófilo- Alvarez 
Fernández, y fondo, de Linos y Santiago 
González, hoy de Victoriano González 
González. Libre de cargas, graváme
nes, embargos y arrendamientos.” Ha
biéndose acordado en el día de la fecha 
la tramitación de referido- expediente 
de acuerdo con lo- establecido en el ar
tículo 201 y siguientes de la Ley Hipo
tecaria, con intervención del M. Fiscal, 
citándose a cuantas personas ignoradas 
e inciertas pudiera perjudicar la ins
cripción solicitada y las que tengan al
gún derecho real sobre la misma, así 
como- a los colindantes, haciéndolo per
sonalmente al Ayuntamiento de León, 
a don Victoriano- González González, 
don Linos y don Santiago González 
González y a don Teófilo Alvarez Fer
nández, a fin de que en término de 
diez días puedan comparecer en autos 
personándose en forma si les conviniere 
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a alegar cuanto a su derecho convenga, 
con apercibimiento- de Ley.

Dado en León, a siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Carlos Miguélez del Río.—El Se
cretario (ilegible).

7728 Núm. 4916—3.264 ptas.

Don Jo-sé Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 340 de 1986 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta y uno de julio de 1989.—Vis
tos por el limo. Sr. D. Guillermo- Sa
cristán Represa, accidental Magistrado 
Juez de Primera Instancia número tres 
de León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de don 
Miguel González Campano, represen
tado por la Procurador doña Margarita 
García Burón y dirigido- por el Letrado 
don Carlos González Rodríguez, contra 
don Francisco Casas López, que por su 
incomparecencia ha sido- declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de 500.000 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to- como propiedad de don Francisco 
Casas López y con su producto- pago- 
total al ejecutante don Miguel Gonzá
lez Campano- de las 300.000 pesetas re
clamadas, intereses de esa suma al legal 
vigente anual desde fecha de protesto 
y las costas del procedimiento-, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, que 
por su rebeldía se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley. 
Contra esta sentencia cabe recurso- de 
apelación ante este Juzgado- para ante 
la lima. Audiencia Provincial de León 
dentro del término de cinco- días desde 
la notificación a las partes.

Así por esta mi sentencia juzgando 
en primera instancia lo- pronuncio, man
do y firmo.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
treinta y uno- de julio de 1989.—José 
Santamaría Sanz.

7727 Núm. 4917—3 536 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Hago saber que en este Juzgado 
de Primera Instancia número cuatro 
de León y con el número 97/89 s-e 
tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovido por el Banco Hispano 
Americano, S. A., entidad represen
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tada por el Procurador D. Mariano 
Muñiz Sánchez, contra don José Ma
nuel de la Fuente Méndez, y contra 
don Manuel de la Fuente Santos, ma
yores de edad y vecinos de León, 
c/ Pardo Bazán, núm. 6, sobre recla
mación de 847.067 ptas. de principal, 
más otras 400.-000 ptas. calculadas 
para intereses, gastos y costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado citar de 
remate a dichos demandados, cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezcan en los presentes autos 
y se opongan a la ejecución, sí les 
conviniere, haciéndoles saber que se 
ha practicado el embargo sin previo 
requerimiento de pago, conforme es
tablecen los artículos 1.444 y 1.460 
de la L.E.C., por ignorarse su para
dero.

Dado en León a veinte de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
(Firma ilegible).—El Secretario (ile
gible).

7589 Núm. 4918—2.312 ptas.

*

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 278/89, 
se- siguen autos de expediente de do
minio para hacer constar en el Re
gistro de la Propiedad la mayor ca- 
bid de la finca que se deslinda en 
fotocopia adjunta, expediente pro
movido por el Procurador don San
tos de Felipe Martínez, en nombre 
y representación de don Gregorio 

-Mateos Gutiérrez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León.

Y para que sirva de citación a 
cuantas personas ignoradas pudieran 
resultar perjudicadas, así como a los 
herederos causahabientes desconoci
dos de los vendedores don Jacinto, 
don Restituto, don Aurelio y doña 
Nieves Alvarez Cañón, con la ins
cripción que se pretende, a fin de 
que en término de los diez días si
guientes a la publicación del pre
sente puedan comparecer ante el 
Juzgado y alegar cuanto a su dere
cho convenga, expido el presente.

Dado en León, a seis de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve.—-E/ Guillermo Sacristán Re
presa.—El Secretario (ilegible).

Primero. — Mi representado, don 
Gregorio Mateos Gutiérrez, adquirió 
de don Jacinto, don Restituto y doña 
Nieves Alvarez Cañón en virtud de 
escritura otorgada ante el Notario 
que fue de León, don José Soto Sáez, 
en fecha 14 de septiembre de 1954, 
las siguientes fincas y participacio
nes :

1). —Tierra secana, en término de 
San Andrés del Rabanedo, al sitio
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de la Cruz, Linda: Norte, camino; 
Sur, carretera; Este, finca de don 
Restituto, que se describe a conti
nuación; Oeste, José Valles, antes | 
Luis Rodríguez : Mide una hemina | 
o nueve áreas y treinta y nueve cen- j 
tiáreas.

2) — Tierra secana, en término de 
San Andrés del Rabanedo, al sitio 
de la Cruz. Linda: Norte, camino; 
Sur, carretera; Oeste, finca de don 
Jacinto, antes descrita; Este, finca 
siguiente de Nieves y de Aurelio Al
varez Cañón. Mide una hemina o 
nueve áreas y treinta y nueve cen- 
tiáreas.

3) —Mitad proindiviso de una tie
rra secana, en término de San An
drés del Rabanedo, al sitio de la 
Cruz. Linda: Norte, camino; Sur, 
carretera; Oeste, finca anterior de 
Restituto Alvarez Cañón; Este, otra 
de Jacinto, Restituto, Aurelio y la 
propia Nives Alvarez Cañón. Mide 
una hemina o nueve áreas y treinta 
y nueve centiáreas.

Segundo.—Igualmente y mediante 
escritura otorgada por los mismos 
don Jacinto, don Restituto y doña 
Nieves Alvarez Cañón (actuando, 
además, el segundo de ellos en re
presentación de don Aurelio Alva
rez Cañón), ante el mismo fedatario 
y en fecha 2 de octubre1 de 1954, ad
quirió mi representada, don Grego
rio Mateos Gutiérrez, las siguientes 
fincas rústicas:

1) .—Tierra secana en término de 
San Andrés del Rabanedo, al sitio 
de “La Cruz”, de tres hcminas o 
veintiocho áreas y diecisiete centiá
reas. Linda: Norte, camino; Sur, 
carretera; Este, Eduardo Alvarez y 
otro; Oeste, finca de Aurelio Alva
rez Cañón y de Gregorio Mateos Gu
tiérrez, que es la que se describe en 
el siguiente antecedente.

2) .—Mitad proindiviso de una tie
rra secana, en término de San An
drés del Rabanedo, al sitio de “La 
Cruz”, de una hemina o nueve áreas 
y treinta nueve centiáreas. Linda: 
Norte, camino; Sur, carretera; Este, 
finca descrita en el antecedente an
terior; Oeste, otra de Gregorio Ma
teos Gutiérrez.

La finca anterior se compcnía de 
cinco; las que con sus respectivos 
linderos, quedan relacionadas, numé
ricamente. en los hechos primero y 
segundo del escrito rector. Habien
do sido agrupadas en una sola, se
gún se expresa en el hecho tercero 
y a virtud de la escritura de 9 de 
mayo de 1963 del Notario que fue 
de León señor Alonso Villalobos 
(aportada al expediente). Siendo su 
superficie de 6.573 m2 (o sesenta y 
cinco áreas y setenta y tres cen
tiáreas). Si bien, conforme se dice 
en tal escritura, y se explica en el 
hecho cuarto, “según medición peri
cial”, tal superficie es de 6.760 m2

(o sesenta y siete áreas y setenta 
centiáreas).

La mencionada escritura (según se 
referiere en el hecho quinto) fue 
subsanada por otra, otorgada ante 
el mismo Notario, señor Villalobos, 
el 28 de noviembre de 1963, en la que 
se omite una finca de novecientos 
treinta y nueve metros cuadrados; 
por cuya superficie se ha promovido 
este expediente.

7657 Núm. 4919—8.704 pías.

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de León.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 386/87, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
Carballo, S. A., representado por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, contra doña Rosa Vilorta Castro, 
(en rebeldía), en cuyos autos he acor
dado sacar a subasta por término de 
veinte días, los bienes muebles e in
muebles que se describirán, con su pre
cio de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Capitán Cortés, número 6, bajo, de 
León, en la forma siguiente.

En primera subasta, el día cuatro de 
octubre a las trece horas, por el tipo de 
tasación.

En segunda subasta, el día veinticin
co de octubre, a las trece horas, caso 
de no haber habido postores en la pri
mera ni haberse pedido la adjudicación 
en debida forma por el demandante, y 
rebajándose el tipo de tasación en un 
veinticinco por ciento.

En tercera subasta, el día veinte de no
viembre a las trece horas, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con 
arreglo a derecho la adjudicación por el 
actor, siendo ésta sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:
r.°—Que no se admitirán posturas en 

primera y segunda subasta, que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
licitación.

2.0—Que para tomar parte en la pri
mera o en la segunda subasta, deberá 
consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual o su
perior al veinte por ciento del tipo de 
licitación.

Para tomar parte en la tercera subas
ta la cantidad a consignar será igual o 
superior al veinte por ciento del tipo de 
licitación de la segunda.

3.0—Que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el rema
te, podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado.

4.0—Que podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio.

5.0—Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas.

6.°—-Títulos de propiedad: Se anun
cia la presente subasta sin suplir pre
viamente la falta de títulos de propie
dad.

7.0—Que asimismo estarán de mani
fiesto los autos.

8.°—Que las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere—, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los bienes que se subastan y su pre
cio son los siguientes:

1. —Frigorífico marca Barga. Valora
do en 8.000 pesetas.

2. —Cortadora de fiambre marca Eri
gen Valorada en 4.500 pesetas.

3. —Báscula electrónica marca Rubu- 
raga, modelo TEG. MA-80. Valorada 
en 30.000 pesetas.

4. —Casa de planta baja y alta o- piso 
sita en Torre del Bierzo, Avda. Santa 
Bárbara, de unos no metros cuadra
dos. Linda: Frente, Avda. Santa Bár
bara; fondo, monte común; derecha 
entrando, Virgilio Riesco, e izquierda, 
Dionisio Rodríguez. 350.000 pesetas.

Dado en León a uno de septiembre 
de 1989. — El Secretario (ilegible). — 
Conforme: El Magistrado (ilegible).

7566 Núm. 4920—6.8UU ptas.

juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponf errada

Don Gerardo Martínez Tristán, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Ponferrada y su partido 
(León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 36 de 1988, se tramitan 
autos de ejecución dimanantes del pro
cedimiento especial n.° 12/87, sobre es
tafa, contra Hipólito' Martínez Parrado, 
con domicilio en La Bañeza, sobre re
clamación de 36.941 ptas. de principal 
de T. costas más gastos ocasionados, en 
cuyo procedimiento por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término' de vein
te días y por los tipos que se indican 
los bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 7 de 
noviembre de 1989 a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, previniendo a los 
liciadores: Que para tomar parte de-



14 Miércoles, 20 de septiembre de 1989 B.O.P. Núm. 218

berán iconsignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 del valor efectivo que 
sirve de tipo para la subasta; que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes de 
¡a tasación y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 12 de di
ciembre de 1989 a las doce horas de 
su mañana, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja de 
un 25 por 100, no admitiéndose postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el 
día 16 de enero de 1990 a las 12 horas 
de su mañana, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:

1.—-Vehículo, marca Citroen, modelo 
CX Pala, matrícula M-6974-CS, con el 
número de serie y bastidor E085-009653 
de categoría 2A, y valorado pericial
mente en la cantidad de trescientas mil 
pesetas.

Dado en Ponferrada a 6 de septiem
bre de 1989.—-E/ Gerardo Martínez 
Tristán.—El Secretario (ilegible).

7688 Núm. 4921—4.352 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Luis-Helmuth Moya Meyer, Juez 
de 1.a Instancia número dos de Pon- 
ferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
núm. 446/88 seguidos a instancia de 
Mercantil Española de Refrigeración,
S.R.L., representada por el Procura
dor D. Tadeo Morán Fernández, con
tra la Entidad Hermanos García For
tes, S. L,, en cuyos autos se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

“Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada a veinte de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.—El Sr. don 
Luis-Helmuth Moya Meyer, Juez de 
1.a Instancia número dos de Ponfe
rrada y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo núm. 446/88 seguidos entre par
tes, de la una como demandante Mer
cantil Española de; Refrigeración,
S.R.L., representada por el Procura
dor D. Tadeo Morán Fernández, y 
defendida por el Letrado Sr. Sán
chez González, contra la Entidad Her
manos García Fortes, S. L., con do
micilio en Orense, c/ Villarreal, 10-12, 

declarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia mandar, como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor 
Entidad Hermanos García Fortes,
S. L. y con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor Entidad 
Mercantil Española de Refrigeración, 
S.R.L., de la cantidad de 616.050 pe
setas, importe del principal que se 
reclama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éste y las costas cau
sadas y que se causen, a las que ex
presamente condeno al referido de
mandado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma por medio 
de edictos a la Entidad Hermanos 
García Fortes, S. L., significándole 
que dicha resolución no es firme y 
que contra la misma puede interpo
nerse recurso de apelación para ante 
la lima. Audiencia Provincial de Va- 
lladolid en el plazo de cinco días 
contados a. partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto, expido 
y firmo el presente en Ponferrada a 
veinticuatro de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.—E/ Luis- 
Helmuth Moya Meyer. — El Secre
tario (ilegible).

7591 Núm. 4922—4.556 ptas.

Juzgado die Primera Instancia 
de Cistiema

En virtud de lo acordado- por el señor 
Juez de Primera Instancia de Cistiema 
y su partido, en providencia dictada 
con esta fecha en los autos civiles de 
tercería de dominio n.° 133/88, dima
nante de juicio ejecutivo n.° 27/89, se
guidos a instancia del Procurador señor 
Franco González, en nombre y repre
sentación de don Isidoro Requejo Pra- 
da contra la Caja de Ahorros, Automó
viles Servando, S. L. y don Victorino 
Requejo Prada, ignorándose actualmen
te el domicilio de Automóviles Servan
do, S. L., y en cuya providencia ha 
acordado emplazarle, a este último, para 
que en el término de diez días compa
rezca en autos, personándose en legal 
forma bajo apercibimimiento- que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia y en tablón 
de anuncios de este Juzgado, para que 
sirva de emplazamiento en legal forma 
del demandado referido, expido la pre
sente en Cistiema, a uno de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve.— 
La Secretaria (ilegible).

7689 Núm. 4923—1.972 ptas.

Juzgado de Instrucción 
de Astorga

Don Juan Francisco José de Prado Fer
nández, Juez de Instrucción de As- 
torga y su partido.
Por la presente requisitoria y como 

comprendido- en el núm. i.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a José 
Antonio- Flórez Flórez, nacido- en Cu- 
rueña (León), el día 13-6-52, hijo de 
Arcadlo y de Manuela, soltero, gana
dero, y con último- domicilio en Otero 
de las Dueñas (León) y Vegaviana (Cá- 
ceres), hoy en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, dentro del .término de 
diez días, para la práctica de diligencias, 
en la causa que con el núm. 4/89 de 
procedimiento- abreviado instruyo por el 
delito- de hurto, bajo apercibimiento 
de que de no presentarse, en dicho 
plazo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio- tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la busca 
y captura del indicado- sujeto, ponién
dole caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la prisión corres
pondiente.

Dado en la ciudad de Astorga, a cua
tro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve.—E/ Francisco José 
de Prado Fernández.—-El Secretario 
(ilegible). 7665 

Don Juan Francisco José de Prado Fer
nández, Juez de Instrucción de As- 
torga y su partido.
Por la presente requisitoria y como 

comprendido- en el núm. i.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito-, llamo- y emplazo a María 
Eugenia Fernández Robalo, nacida en 
Oviedo el día 3-11-70, hija de Andrés 
y de María Arminda, casada, con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro- 36.123.393, y con último- domicilio 
en Brimeda (León) y Vegaviana (Cá- 
ceres), hoy en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, dentro del término de 
diez días, para la práctica de diligencias, 
en la causa que con el núm. 4/89 de 
procedimiento abreviado instruyo por el 
delito de hurto, bajo- apercibimiento 
de que de no presentarse, en dicho 
plazo, será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio- tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la busca 
y captura del indicado sujeto, ponién
dole caso de ser habido a disposición
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de este Juzgado en la prisión corres
pondiente.

Dado en la ciudad de Astorga, a cua
tro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve.—E/ Francisco José 
de Prado Fernández. —■ El Secretario 
(ilegible). 7665

Juzgado die Distrito 
número uno de León

Cédfula d|e emplazamiento
En virtud de lo acordado por Su 

Señoría en juicio civil de cognición 
núm. 71/89, que se sigue en este Juz
gado a instancia de Concesionario 
Astur Leonesa, S. A., “Aucalsa”, re
presentado por el Procurador señor 
Alvarez Prida contra don Bernardo 
Suárez Huerta, cuyo último domici
lio conocido fue en Tuilla (Asturias) 
y Seguros “La Catalana” sobre re
clamación de cantidad por daños de 
311.772 pesetas, por la presente se 
emplaza a don Bernardo Suárez 
Huerta, para que en el improrroga
ble plazo de seis días, comparezca 
en los autos en este Juzgado de Dis
trito número uno de León, aperci
biéndole que en otro caso, será de
clarado rebelde y en tal estado se
guirá el juicio por sus normas lega
les sin más citarle ni oírle, y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, significándole que las 
copias de demanda y documentos 
quedan en la Secretaría de este Juz
gado donde podrán ser recogidas al 
comparecer, en cuyo caso se le con
cederán tres días más para que con
teste la demanda.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a referida parte deman
dada, por los seis mencionados días, 
expido la presente en León a. trein
ta y uno de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Secretario (ile
gible).

7658 Núm. 4924—2.652 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

D. Máximo Santos Nicolás, Secreta
rio del Juzgado de Distrito núme
ro dos de León,
Doy fe: Que en autos de juicio de 

faltas número 768/89, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

En León, a veintiocho de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve. El 
Ilustrísimo señor don Ireneo García 
Brugos, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Dstrito número dos de León, ha 
visto los presentes autos de juicio de 
faltas número 768/89, sobre amena
zas con arma blanca, en el que han 
intervenido como partes además del

Ministerio Fiscal adscrito a este Juz
gado los siguientes. Como denun
ciante Macario Alvarez Sandoval y 
como denunciado Juan José Diego 
Gonzalo.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremetne a Juan José Diego 
González, con todos los pronuncia
mientos favorables. Declarándose de 
oficio las costas del presente juicio.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, la pronuncio, mando y firmo. La 
presente resolución no es firme, pu- 
diendo interponerse contra ella re
curso de apelación de sentencia en 
el plazo de un día, contado desde 
que se practicó la última notifica
ción.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a Juan José Diego Gonzalo, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a veintiocho de agosto de mil nove
cientos ochenta y nueve.—El Secre
tario (ilegible). 7661

Don Máximo Santos Nicolás, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 2586/88 de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

En León, a de de mil
novecientos ochenta y nueve. El Ilus- 
trísimo Sr. D. Ireneo García Brugos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Dis
trito número dos de León, ha visto 
los presentes autos de juicio de fal
tas número 2586/88 sobre lesiones en 
el que han intervenido como partes 
además del Ministerio Fiscal adscrito 
a este Juzgado, los siguientes: Ja
cinta González Villafañe, como de
nunciante y lesionada, Angel Vidal 
Sutil, como inculpado.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Angel Vidal Sutil, a la pena 
de seis días de arresto menor. De
biendo indemnizar a Jacinta Gonzá
lez Villafañe en la cantidad de vein
ticinco mil pesetas en concepto de 
daño moral por las lesiones. Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, la pro
nuncio, mando y firmo. La presente 
resolución no es firme, pudiendo in
terponerse contra ella recurso de ape
lación de un día, contado desde que 
se nracticó la última notificación.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a Angel Vidal Sutil, cuyo domi
cilio actual se desconoce, expido y 
firmo el presente en León a dos de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y nueve.—El Secretario, Máximo 
Santos Nicolás. 7660

Juzgado de Distrito 
número tres de León

El infrascrito Secretario del Juzgado 
de Distrito n.° 3 de León.
Doy fe: Que en este Juzgado y 

con el n.° 2876/88, se sigue juicio de 
faltas, en el que se ha dictado la si
guiente :

Sentencia.—En la ciudad de León 
a doce de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve. La lima. Sra. doña 
María Dolores González Hernando, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
tres de la misma, habiendo visto y 
examinado las precedentes actuacio
nes de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado al n.° 2876/88, sobre da
ños en circulación y habiendo sido 
parte además del Ministerio Fiscal. 
Luis Villalba Alvarez y Elicio To
más Baños Miguélez.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Luis Villalba Alvarez, como 
autor responsable de una falta del 
art. 600 del C. P. a la pena de 10.000 
pesetas de multa o diez días de arres
to sustitutorio en caso de impago, 
pago de las costas y a que indem
nice a Elicio Tomás Baños Miguélez 
en 23.443 ptas., con aplicación del 
art. 921 de la Ley de E. Civil. Res
pondiendo directamente la Compañía 
de Seguros La Patria Hispana, res
pecto del seguro concertado.

Cúmplase lo dispuesto en el art. 248 
de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial, en relación con la posible inter
posición del recurso de apelación con
tra la presente resolución.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: M.a Dolores González Her
nando.—Rubricado.

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me re
mito, en fe de ello y cumpliendo con 
lo mandado, expido el presente para 
que sirva de notificación en legal 
forma al penado, en ignorado para
dero, en León a 4 de septiembre de 
1989. 7573

Don Martiniano de Atilano Barreña- 
da, Secretario del Juzgado de Dis
trito número tre,s de León.
Doy fe: Que en el juicio de des

ahucio a que luego se hace mención, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

“Sentencia.—En León, a seis de ju
lio de mil novecientos ochenta y nue
ve. Vistos por la Ilustrísima señora 
doña María Dolores González Her
nando, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Distrito número tres de León, los 
autos de juicio verbal civil núme
ro 128/89, promovidos por don En
rique Valbuena Blanco, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
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León, representado por la Procura
dora doña Lourdes Crespo Toral, ac
tuando también para la comunidad 
hereditaria que forma aquél con sus 
hermanos don Ricardo y don Fer
nando Valbuena Blanco, contra don 
Belarmino Martínez Marcos, mayor 
de edad, casado y vecino de Trobajo 
del Camino, sobre desahucio por fal
la de pago, cuantía 27.600 pesetas.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Enrique Valbue
na Blanco por sí y para la comuni
dad hereditaria que forma con sus 
hermanos don Ricardo y don Fer
nando Valbuena Blanco, contra don 
Belarmino Martínez Marcos, debo 
declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento de la vivien
da citada en los antecedentes de he
cho, con apercibimiento de lanza
miento si no lo verifica en el plazo 
legal, condenando1 igualmente a di
cho demandado al pago de las costas 
procesales. Contra la anterior sen
tencia podrán las partes interponer 
recurso de apelación ante el Juzga
do de Primera Instancia número 4 
de esta ciudad en el plazo de tres 
días. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.”

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado y su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido y firmo el presen
te en León, a uno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
Martiniano de Atilano Barreñada.

7615 Núm 4925 — 3.944 pías.

Juzgado de Distrito 
número uno de Pon ferrado
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez del Distrito n.° 1 de Pon- 
ferrada, en autos de juicio civil de 
cognición núm. 102 de 1988,, segui
dos a instancia del Instituto Nacio
nal de la Salud, representado por el 
Procurador de los Tribunales Sr. Ro
dríguez González, sobre reclamación 
de cantidad, por la presente se em
plaza a D. Secundino Blanco Carrea, 
mayor de edad, con último domici
lio conocido en Robledo de Sobre
castro —Puente Domingo Flórez—, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en seis días improrrogables 
comparezca en este Juzgado, Palacio 
de Justicia de Ponferrada, y conteste 
la demanda por escrito con firma de 
Letrado, con apercibimiento de eme, 
en caso de incomparecencia, será de
clarado rebelde, y en tal estado se
guirá el juicio por sus normas lega
les, y parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, significándole que, 
si comparece, se le concederán tres 
días más para contestar, entregán
dole las copias de demanda y docu
mentos, en su caso, al hacerse la no

tificación de providencia en que se 
le tenga por personado.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a referida parte deman
dada, expido la presente en Ponfe
rrada a veintiuno de julio de mil no
vecientos ochenta y nueve.-—El Se
cretario (ilegible). 7578

Juzgado de Distrito 
de Cistierna

1 Don Misael León Noriega, Secretario 
del Juzgado de Distrito de la villa 
de Cistierna y su partido judicial. 
Doy fe: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el núm.. 216/1987, se 
siguen autos de juicio de faltas por 
resistencia y desobediencia y coac
ción a la autoridad, en los que ha 
recaído sentencia que literalmente 
dice su encabezamiento y parte dis
positiva como sigue:

Sentencia.—En Cistierna a veinti
cuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y siete. Vistos por 
D. Ricardo Núñez Sendino, Juez de 
Distrito de esta villa, los presentes 
autos de juicio de faltas n.° 216/1987, 
por resistencia y desobediencia a la 
autoridad y coacciones, en los que 
ha sido parte, además del Ministerio 
Fiscal, Alipio Valbuena González, 
José-Ricardo González Rojo, Alfonso 
Rodríguez Malbán. Ceferino Conti 
Vélez, Víctor Sánchez Hermosa, Ra
miro Pinto Cañón, Juan Luis Soti
llos Blas1 y Ana-María Diez Martínez.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alfonso Rodríguez Malbán, 
Ceferino Conti Vélez. Víctor Sánchez 
Hermosa, Ramiro Pinto Cañón, Juan 
Luis Sotillos Blas y Ana-María Diez 
Martínez, como autores responsables 
de una falta de coacciones, a la pena 
de multa de siete mil quinientas pe
setas (7.500 ptas.) a cada uno de ellos 
y al pago de las costas de este juicio 
solidariamente en partes iguales. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Núñez Sen
dino.—Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación por edictos en legal forma 
a Alipio Valbuena González, Ramiro 
Pinto Cañón y Juan-Luis Sotillos 
Blas, expido y firmo la presente en 
Cistierna a uno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. — Mi
sael León Noriega. 7582

Juzgado de lo Social 
número dos de León

En León, a seis de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve.

Cédula de notifioación
En ejecución contenciosa núme

ro 29/89, dimanate de los autos nú
mero 452/88, seguidos a instancia de 
don Martín Mancha Valencia contra 
la empresa Sucesores Industrias Ra

badán, S. A., e Industrias- Rabadán, 
S .L., en reclamación de cantidad, 
por el Ilustrísimo señor don José 
Manuel Martínez Illade, Magistrado 
Juez de lo Social número dos de 
León, se ha dictado el siguiente:

Auto
En León, a seis de septiembre de 

mil novecientos ochenta y nueve.
Antecedentes de hecho

Primero.—Que formulada deman
da por Martín Mancha Valencia con
tra Sucesores Industrias- Rabadán, 
S. A., e Industrias' Rabadán, S. L., 
en reclamación de cantidad y ha
llándose los presentes autos núme
ro 452/88 en trámite de ejecución nú
mero 29/89, se decretó el embargo 
de bienes propiedad de la ejecutada, 
sin qué se encontrase alguno sobre 
el que se pudiese hacer traba, por 
lo que se practicaron las necesarias 
averiguaciones con resultado negati
vo y habiéndose dado traslado al 
Fondo de Garantía Salarial, por tér
mino de quince días, para que apor
tase datos de bienes libres de la eje
cutada, ha transcurrido el mencio
nado plazo sin haberlo realizado.

Segundo.—Que en la tramitación 
de esta ejecución se han observado 
las prescripciones legales.

Fundamentos legales
Unico.—Acreditada en autos, a 

medio de prueba practicada, la ca
rencia total de bienes, propiedad de 
la ejecutada, sobre los que trabar 
embargo para hacer efectivas las 
responsabilidades derivadas de los 
presentes autos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, procede, 
en consecuencia, declarar insolvente 
provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no 
encontrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de preceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

Vistos los preceptos citados y de
más de- pertinente aplicación al caso.

Declaro: Insolvente provisional, 
por ahora, y sin perjuicio y a los 
efectos de esta ejecución, a Suceso
res Industrias Rabadán, S. A., e In
dustrias Rabadán, S. L„ por la can
tidad de 2.138.678 pesetas de princi
pal, y la de 500.600 pesetas- de costas 
calculadas provisionalmente. Notifí- 
quese la presente resolución a las 
partes, actora. ejecutada y al Fondo 
de Garantía Salarial, advirtiéndoles 
que contra este auto cabe recurso de 
reposición y, hecho procédase al cie
rre y archivo de las actuaciones.

El Magistrado, José Manuel Mar
tínez Illade.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en legal forma, expido 
la presente en León y fecha ante
rior, como notificación a Sucesores 
Industrias Rabadán, S. A., e Indus
trias Rabadán, S. L.—El Secretario 
(ilegible). 7673


